
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 
  

Bogotá D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Referencia 11001 40 03 057 2022 01072 00 (ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real)  
 
Teniendo en cuenta lo manifestado mediante escrito remitido por correo electrónico 
del 30 de enero de 2023, y como quiera que se requiere de los certificados de 
libertad y tradición de los inmuebles gravados mediante hipoteca (50N-20207862, 
50N-20207766, y 50N-20207767), para determinar que el aquí demandado 
(OLIVEROS CORDOBA JOSE ARNULFO) es el actual propietario de dichos predios 
(artículo 468 del C.G.P.), se ordena a la secretaria del Juzgado que proceda a 
diligenciar y remitir el “formulario de solicitud certificado catastral autorización 
consulta de la información predial de la AUECD” prevista en el convenio suscrito 
entre la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD) y la Dirección 
Seccional de Administración Judicial Bogotá – Cundinamarca, a efecto de obtener 
el historial de propietarios de los inmuebles identificados con Folios de Matrícula 
Nos. 50N-20207862, 50N-20207766, y 50N-20207767.  El cual deberá ser remitido 
a la dirección electrónica certificadosconveniosbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se 
concede el termino de diez (10) días contados a partir de su notificación. Ofíciese. 
 
De igual forma, se ordena oficiar a la Oficina de Instrumentos Públicos respectiva, 
para que remita los certificados de libertad y tradición de los inmuebles Nos. 50N-
20207862, 50N-20207766, y 50N-20207767. Se concede el termino de diez (10) 
días contados a partir de su notificación. Ofíciese. 
 
CUMPLASE, 
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